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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado   

 

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante:  BENJAMÍN DURANGO GUISAO 

Demandado:    OMER DE J. RAMÍREZ GÓMEZ y otros 

Radicado:  050013103017 201900155 01     

Decisión:   Revoca, adiciona, modifica y confirma numerales. 

Sentencia No: 033 

 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

TRIBUNAL SUPERIOR  

      SSAALLAA  TTEERRCCEERRAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

                                                    MMeeddeellllíínn,,  cciinnccoo  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  ddooss  mmiill  vveeiinnttiiuunnoo  

 

 

Se procede a decidir por la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín, el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada frente a la sentencia del 2 de junio de 2021 proferida 

por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín,  

dentro del proceso VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurado por  MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ 

CARDONA Y BENJAMÍN DURANGO GUISAO en contra de OMER DE 

JESÚS RAMÍREZ GÓMEZ, BALMORE DE JESÚS GONZÁLEZ MIRA, 

TAX ANDALUZ SAS Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Solicita la parte actora que mediante sentencia se declare que 

los demandados son civil, solidaria y extracontractualmente 

responsables del accidente de tránsito ocurrido el 27 de agosto de 

2017 y que dentro del contrato de seguro la compañía aseguradora 

se encuentra obligada al pago.  Como consecuencia se les condene 
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al pago de los siguientes perjuicios: Para BENJAMÍN DURANGO 

GUISAO por DAÑO EMERGENTE la suma de $237.500 por pago del 

dictamen pericial y la suma de $1.395.600 por reparación de la 

moto.  LCC la suma de $8.372.648. LCF la suma de $71.977.793. 

PERJUICIOS MORALES el equivalente a 20 smlmv y DAÑO A LA 

VIDA DE RELACIÓN el equivalente a 20 smlmv. Para MARÍA DEL 

CARMEN LÓPEZ: LCC la suma de $2.332.525.  PERJUICIOS 

MORALES el equivalente a 10 smlmv.  Se condene a la aseguradora 

al pago de intereses certificados por la Superintendencia desde la 

notificación del auto admisorio de la demanda y hasta el pago y la 

condena en costas.   

 

 2. Como sustrato de sus pedimentos, adujeron los hechos que se 

compendian así: 

 

a)   El 27 de agosto de 2017 en la carrera 52 frente al nro. 100-29 

en Medellín, el vehículo de placas STU-313 conducido por OMER DE 

JESÚS RAMÍREZ GÓMEZ, de propiedad de BALMORE DE JESÚS 

GONZÁLEZ MIRA, afiliado a TAX ANDALUZ SAS asegurado con la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. causó un accidente  porque 

su conductor  realizó una maniobra de cambio de carril, invadiendo 

la vía por donde se desplazaba la moto, donde fueron víctimas  

BENJAMÍN DURANGO  quien se movilizaba en una moto de placas 

JFC-91A y MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ como ocupante de  ésta. 

b)   La secretaría de movilidad inició instrucción contravencional y 

declaró responsable al señor OMER RAMÍREZ GÓMEZ y ante la 

Fiscalía se tramitó indagación que terminó con preacuerdo donde 

éste último aceptó cargos.     

c)  Ambos demandantes sufrieron lesiones; al señor BENJAMÍN 

DURANGO una pérdida de capacidad laboral de 12.90%; se 

desempeñaba como albañil devengando la suma de $3.307.122; la 
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señora LÓPEZ CARDONA no laboraba. Las lesiones del señor 

BENJAMÍN le generaron perjuicio moral y fuertes dolores que 

materializan su sufrimiento, congoja, desmedro y aflicción y 

secuelas de carácter permanente con limitaciones para el 

movimiento de cadera, diagnósticos que acreditan el perjuicio 

extrapatrimonial en su modalidad de daño a la vida de relación, en 

razón a que tendrá que afrontar restricciones y dificultades para 

caminar y correr, acciones que antes ejecutaba sin dificultad, pero 

que hoy en razón al daño le representa apuro su realización.  

  

3. TRÁMITE. La demanda se admite mediante auto del 12 de abril 

de 2019 con reconocimiento de amparo de pobreza.  La apoderada 

de los codemandados TAX ANDALUZ SAS, BALMORE GONZÁLEZ 

Y OLMER RAMÍREZ GÓMEZ manifiesta que se limita a lo que se 

demuestre en el proceso y propone como excepciones de mérito: 

colisión de actividades peligrosas, concurrencia de culpas, falta de 

prueba sobre el perjuicio patrimonial como daño emergente e 

inexistencia de perjuicio de daño a la vida de relación.  El 

apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A se 

opone a las pretensiones.  Objeta el juramento estimatorio.   

Propone como excepciones de mérito: Inexistencia de 

responsabilidad, neutralización de presunciones y ausencia de 

culpa, ausencia del nexo causal por el hecho exclusivo de la víctima 

de cara al señor BENJAMÍN y el hecho de un tercero frente a la 

señora MARÍA DEL CARMEN, falta de certeza de los perjuicios 

materiales y su cuantía, falta de prueba y excesiva cuantificación de 

los perjuicios inmateriales, reducción del monto indemnizatorio por 

concurrencia de culpas. Respecto al CONTRATO DE SEGURO: 

Ausencia del siniestro, límite asegurado, disponibilidad en cobertura 

por valor asegurado, cláusulas que rigen el contrato de seguro y 

deducible pactado. 
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Se corrió traslado de la objeción al juramento estimatorio y de las 

excepciones de mérito. En la etapa de la conciliación la 

codemandante MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ CARDONA aceptó la 

oferta de DIEZ MILLONES a título de reconocimiento y pago íntegro 

de la indemnización reclamada, declarándose conciliadas las 

pretensiones respecto a ella y se continuó el trámite solo con el 

señor DURANGO GUISAO.  

 

II. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

4. La apoderada judicial de TAX ANDALUZ SAS llamó en garantía a 

la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA.  con fundamento en 

la póliza nro. 2000005507 asegurando el vehículo de placas STU 

313 y una póliza en exceso nro. 2000005510 vigentes entre el 13 

de junio de 2017 y 2018.  Mediante auto del 16 de agosto de 2019 

se admite el llamamiento, al cual dio respuesta la aseguradora 

oponiéndose y proponen como excepciones de mérito: ausencia de 

siniestro, límite asegurado, disponibilidad en cobertura por el valor 

asegurado, cláusulas que rigen el contrato y deducible pactado. 

 

III. LA SENTENCIA APELADA 

 

5. Mediante providencia del 2 de junio de 2021 el Juzgado 

Diecisiete Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, consideró que el 

demandante cumplió con la carga de acreditar los supuestos de hecho invocados.   

Según el trámite contravencional adelantado, se eximió al señor Benjamín de 

responsabilidad y en el Juzgado 21 penal se culminó el proceso con PREACUERDO 

y condena al señor Omer de Jesús Ramírez Gómez por haber sido hallado 

penalmente responsable y como en esa sentencia el imputado asumió su 

responsabilidad, opera la cosa juzgada y resulta vinculante para acreditar su 

responsabilidad. Además, indicó que la causa determinante del accidente la 

aportó el señor Omer, quien invadió el carril del demandante; no encuentra 

concurrencia de culpas   porque a pesar de tratarse de actividades peligrosas no 
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hubo injerencia en el demandante y como al parecer   el conductor de la moto 

estaba en estado de alicoramiento, ello no quedó acreditado y es una apreciación 

subjetiva del inspector que no fue verificada y es carente de prueba.  Se 

acreditaron los daños y el nexo causal.  Por lo tanto, declara no prósperas las 

excepciones propuestas, accede parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

Declara civil, extracontractual y solidariamente responsables a los demandados y 

a indemnizar al señor BENJAMÍN DURANGO GUISAO en las siguientes sumas:  

daño emergente la suma de $237.500. LCC la suma de $5.357.895. LCF la suma 

de $21.295.227.  Perjuicios morales el equivalente a 10 smlmv y afectación a la 

vida de relación el equivalente a 10 smlmv.  Condenó a la aseguradora a pagar la 

obligación impuesta al asegurado por los perjuicios patrimoniales hasta la 

cobertura básica y en exceso hasta 120 smlmv menos el deducible pactado que 

corresponde a 1 smlmv y el pago de los intereses de mora “desde el día de la 

notificación del mandamiento de pago” al asegurador y hasta el pago de las 

sumas ordenadas en la providencia.   No accedió a aplicar la sanción por 

juramento estimatorio y condenó en costas a los demandados.  

   

IIVV..  LLAA  IIMMPPUUGGNNAACCIIÓÓNN  

 

6. Inconformes con la decisión, fue recurrida por los demandados y 

la aseguradora, presentando los reparos correspondientes y 

posteriormente en la oportunidad brindada en esta instancia para 

sustentar el recurso así se pronunciaron:  La apoderada de los 

demandados indicó: “PRIMERO:   Respecto al artículo tercero de la parte 

resolutiva, referido a la condena por perjuicio extrapatrimonial en su modalidad 

de daño a la vida de relación por la suma de 10 SMMLV, indicando  que el daño 

a la vida en relación o fisiológico, tiene una existencia propia y autónoma del 

perjuicio moral, por cuanto se constituye en el impedimento que padecerá la 

víctima que lo sufre para realizar aquellas actividades que hacen agradable y 

placentera su existencia y que son diferentes a las productivas y distintas a su 

estabilidad emocional o dolor físico y es claro que dicho perjuicio no fue probado 

en debida forma por la parte demandante,  muy a pesar de lo advertido por la 

juez, puesto que se insiste que de conformidad con el último  dictamen médico 

legal practicado al señor  BENJAMÍN DURANGO GUISAO el 17 de enero de 

2018, solo le quedaron como  secuelas de carácter permanente, una deformidad 

física que afecta el rostro y una deformidad física que afecta el cuerpo, ambas 
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por lo notoria de las cicatrices descritas, pero ninguna perturbación funcional  en 

su cadera en el lado izquierdo, así tampoco en la historia clínica del Hospital 

Pablo Tobón Uribe se hace alusión a una supuesta limitación, que le impida la 

realización de sus hobbies y actividades que le permitan el goce y disfrute de su 

vida, tales perjuicios extrapatrimoniales no se encuentran probados de manera 

documental como tampoco testimonial, por lo que no debieron haber sido 

concedidos en primera instancia.  SEGUNDO:   En cuanto al artículo cuarto de la 

parte resolutiva,  el Despacho se equivocó al condenar a la aseguradora  

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A a pagar la obligación que fue 

impuesta al asegurado  SOLO POR LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES, hasta 

la cobertura básica de riesgos patrimoniales y la cobertura en exceso; es decir, 

hasta 120smlmv menos el deducible pactado que corresponde a 1 smlmv   

puesto que la póliza No 2000005507, que fue anunciada en el llamamiento en 

garantía efectuado por la demandada TAX ANDALUZ SAS, en su carátula  de 

manera expresa e inequívoca,  indica que también cubre los perjuicios 

extrapatrimoniales en su modalidad de perjuicios morales.   TERCERO:    

Frente al artículo quinto de la parte resolutiva, la señora juez no accedió a dar 

aplicación a la sanción por juramento estimatorio,  pese a que el demandante 

estimó de manera razonada y bajo juramento en la demanda  que pagó por la 

reparación de su moto de placas JFC 91A la suma de   $1.395.600,  con 

fundamento en una cotización del establecimiento de comercio PRIMOTOS 

LTDA,  probándose dentro del proceso a través de la representante legal, que 

nunca canceló ese valor y que se trataba de una cotización simplemente, por lo 

que no se le reconoció valor alguno por este concepto; así mismo señaló que su 

salario promedio mensual era  $3.307.122,  cuando en realidad solo devengaba 

1 smlmv para el año 2017 y sobre esta base era que cotizaba a la seguridad 

social a través de la empresa  CONSTRUCCIONES MACRO SAS,  quien  lo 

certificó con la declaración de su gerente y mediante las planillas aportadas al 

despacho, quien también indicó,  que los pagos que se hacían al demandante, no 

solo constituían ingreso para él, sino para otros trabajadores que estaban a cargo 

del señor  DURANGO GUISAO:  Es claro que el demandante conocía todas estas 

situaciones que fundamentaban los perjuicios reclamados bajos la modalidad de 

daño emergente y lucro cesante y que actuó de mala fe, faltando a la lealtad 

procesal que debía tener con los demandados,  pretendiendo una 

indemnización por  perjuicios patrimoniales que   ascendía a la suma de  

$81.983.541  cuando   después de un amplio debate probatorio, el juzgado le 

concedió por perjuicios patrimoniales la suma de $26.890.622; es decir, la 
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cantidad estimada por este tipo de perjuicios excedía el  50% de la que resultó 

probada y concedida; luego en virtud del artículo 206 inciso 4 del CGP, el 

demandante deberá pagar a los demandados y a la aseguradora, por 

sanción al juramento estimatorio que realizó de mala fe como quedó 

probado, el  10%, de la diferencia. 

 

7. El apoderado de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS   

discrepa de la sentencia en los siguientes puntos:  1º*.  En cuanto a 

la aplicación de la sanción del artículo 206 CGP, considerando que el despacho 

incurrió en un error en la no aplicación del artículo citado, norma que es de 

derecho público y de estricto cumplimiento.  La parte actora por medio del 

juramento estimatorio manifestó que se habría causado un perjuicio por lucro 

cesante por un valor global de $80.350.441 y dentro del debate probatorio solo 

alcanzó a acreditar la suma de $26.653.122, el perjuicio fue tasado con unas 

sumas supremamente exageradas, demostrando con ella la mala fe y negligencia 

en la pretensión. El artículo 206 emplea el término de sanción y su interpretación 

da a entender que quien pretenda una determinada cantidad, tiene en si la carga 

de acreditar los perjuicios, de lo contrario es una afrenta a la parte contraria y le 

hacen mal a la administración de justicia; por lo tanto, la parte actora debe 

actuar con decoro, ética y lealtad. Desde la presentación de la demanda se ocultó 

el valor real de lo devengado por el demandante, afirmando que era $3.307.122 

y al comparar las colillas de pago no concordaban con lo expuesto, por lo cual se 

ordenó al empleador que allegara certificación laboral.  Una vez conocidos dichos 

documentos, se comprobó que cotizaba sobre el mínimo, comprobando la 

violación al principio de la buena fe.  2o*.  Reparo en contra de la cobertura 

contenida en el contrato de seguro: La vinculación de la aseguradora Mundial de 

Seguros al interior del proceso se dio en ejercicio de la acción directa, por lo que 

hay que recordar que su posición es de garante de un riesgo, por una 

responsabilidad civil extracontractual.  Su participación en el proceso deviene de 

un contrato de seguro con la empresa Tax Andaluz S.A.S. y el propietario del 

vehículo asegurado, no siendo responsables del daño sino únicamente de una 

prestación económica por un riesgo amparado.   Al contestar la demanda se 

allegó la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual para 

vehículos Nº 2000005507 el cual tenía una cobertura de 120 SMLMV para la 

fecha de la ocurrencia del accidente por lesiones o muerte a dos o más personas 

sin deducible pactado. Con lo anterior hay que dejar claro que en dicho proceso 



 

 
 

 

 
Al servicio de la Justicia y de la Paz Social 

 

Radicado 050013103017 201900155 01  

J.G.R.G 

 

8 

 

demandaron el señor Benjamín Durango y la señora María del Carmen López por 

todos los perjuicios causados en el accidente en cuestión. En la audiencia inicial 

la demandante María del Carmen López llegó a un acuerdo conciliatorio con la 

compañía Mundial de Seguros S.A. por la suma de $10.000.000. Ahora bien, una 

vez   se concilió, la cobertura y el valor asegurado a aplicar sería diferente, pues 

para el caso en concreto solo se estaría debatiendo en el presente caso lo 

sucedido en el accidente de tránsito con el señor Benjamín Durango; por lo tanto,  

el despacho se equivoca al revisar la póliza y en caso de una eventual condena la 

compañía aseguradora aplicaría la cobertura de la póliza de seguros Nº 

2000005507, con un límite por lesiones o muerte a 1 persona con un valor 

asegurado de 60 SMLMV para la fecha de la ocurrencia del accidente sin 

deducible pactado, siendo el límite al que podría ascender una condena en 

contra.  También se cuenta con una póliza de RCE en exceso para vehículo 

servicio público nro. 2000005510 con cobertura de 40 smlmv para el año 2017, 

siendo el límite al que podría ascender una condena en contra de la aseguradora 

sin deducible pactado.  Se realiza la claridad porque la póliza aplicable es por 

lesiones o muerte con cobertura de 100 smlmv y sin deducible pactado, porque a 

pesar de que existían dos víctimas, con la señora MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ se 

logró acuerdo y para ella no se están discutiendo perjuicios, solo para el señor 

BENJAMÍN DURANGO.  

 

8. Por su parte, el apoderado de la parte actora, como no 

recurrente, replica los reparos formulados por la parte demandada 

en los siguientes términos: 1º.* FRENTE A LA CONDENA POR PERJUICIO 

EXTRAPATRIMONIAL EN SU MODALIDAD DE DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN. En 

la etapa probatoria la doctora Natalie Serrano Merchán, asistió a ratificar el 

dictamen pericial elaborado, en la sustanciación relató los diagnósticos y las 

secuelas que padece la víctima, entre ellas las limitaciones para agacharse, 

cargar objetos pesados, mantenerse en una misma posición por tiempo 

prolongados, limitaciones que no solo afectan a la víctima en el desempeño de su 

rol laboral, sino que también se ven reflejadas en su día a día, en razón de que 

esas limitaciones lo dificultan para realizar actividades de goce y disfrute, como 

bailar, realizar actividades lúdicas y deportivas, para caminar por tiempo 

prolongados o para estar sentado por tiempo prolongado. Así mismo, indicó 

cuales fueron los parámetros que tuvo en cuenta para la realización de dictamen 

de merma de capacidad laboral y explicó que el decreto 1507 de 2014, el cual 
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regula el manual único de calificación de la pérdida de capacidad laboral y 

ocupacional, no incluye como elementos los dictámenes de medicina legal, sobre 

estos manifestó que no se tienen en cuenta y que nada aportan. Por último, en el 

folio 82 en adelante de la historia clínica emitida por la CLÍNICA LEÓN XIII -IPS 

UNIVERSITARIA, se relaciona los diagnósticos padecidos por el señor Benjamín, 

esto es la fractura de la columna vertical, lateral del maxilar izquierdo, no 

desplaza y fractura del   acetábulo, diagnósticos a los cuales hizo referencia la 

médico perito para la elaboración y determinación de la pérdida de capacidad 

laboral de la víctima, desvirtuando así lo alegado por la parte demandada. 2º.* 

FRENTE A LA SANCIÓN DEL ARTÍCULO 206 CGP: Esta se abordará en primera 

medida para refutar los argumentos dirigidos a demostrar una falta de lealtad 

procesal o buena fe, concerniente a una indebida tasación de los perjuicios 

reclamados. En primera media el juramento estimatorio se estimó con base a los 

ingresos que devengaba el señor Benjamín Durango,  soportados en las colillas 

de pago aportadas dentro del proceso, siendo así, se realizó todo lo concerniente 

para probar sus ingresos, tanto es así, que se citó al representante legal de la 

empresa CONSTRUCCIONES MACRO S.A.S., quien era el ingeniero encargado de 

la obra y para quien trabajaba el señor Benjamín; al momento de ratificar los 

documentos (colillas de pago), confirmó que   efectivamente se le habían 

cancelado esas sumas y que trabajaba como contratista, realizando laborales de 

mampostería y que no tenía unos ingresos fijos sino variables y que a pesar de 

ser contratista, la empresa lo afiliaba a la seguridad social con el fin de evitarse 

inconvenientes y que lo hacían con base a un salario mínimo, en ningún 

momento se faltó a la lealtad procesal a que se refieren las partes demandadas, 

en razón de que se pudo comprobar que los ingresos soportados en las colillas 

aportadas fueron ratificados por el ingeniero contratante y que la A-quo, 

conociendo todos estos detalles al momento de realizar la condena, decidió tomar 

como ingresos el salario mínimo legal partiendo de que esta era la suma por la 

cual la empresa afilió al señor Benjamín a la seguridad social, habiéndose 

demostrado los reales ingresos del señor Benjamín. Es  importante destacar, que 

el reconocimiento de un valor inferior no genera automáticamente la sanción 

contemplada en el juramento estimatorio, máxime cuando se  realizó un trabajo 

esmerado y diligente.  En este aspecto se pronunció la Corte Constitucional en 

sentencia C-157 de 2013, al examinar la constitucionalidad del artículo 206 del 

Código General del Proceso, así las cosas, y en el evento que se mantenga la 

condena impuesta o se condene a un valor inferior, que formalmente configure la 

posibilidad de la sanción, solicita al Tribunal se abstenga de imponer sanción 
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alguna y desestime la pretensión del recurrente. 3º.*FRENTE A LA COBERTURA 

CONTENIDA EN EL CONTRATO DE SEGURO. Pretende el apoderado de la 

Compañía Mundial de Seguros S.A., desvirtuar el suceso fáctico al indicar que la 

cobertura aplicable es la de lesiones o muerte a 1 persona el cual tiene un valor 

asegurado de 60 SMMLV, en atención que siempre existió o existen dos 

lesionados, configurándose el evento de cobertura de lesiones o muerte a 2 o 

más personas, correspondiente a un valor asegurado de 120 SMMLV, siendo así, 

el hecho de que se haya llegado a un acuerdo con uno de los dos víctimas no 

altera el suceso que dio origen al presente proceso, puesto que ese acuerdo no 

implica que haya 1 solo lesionado, siendo así la cobertura que debe aplicarse es 

la de 120 SMMLV. Por último, le asiste razón a la apoderada de los demandados 

Tax Andaluz, propietario y conductor, al indicar que la póliza No. 2000005507, 

cubre los perjuicios extrapatrimoniales debido a que se encuentra relacionados 

en la carátula de la póliza. 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

9. Al no advertirse ningún vicio que pueda invalidar lo actuado y 

estar satisfechos los presupuestos procesales, se procede a resolver 

el mérito del asunto.  Conforme a la competencia restringida del 

superior en sede de apelación prevista en el artículo 328 CGP 

habida cuenta del carácter rogado del recurso de apelación, 

formulado solo por la parte demandada, la competencia se limita a 

los motivos de inconformidad expuestos por éstos. 

 

10. Problema jurídico.  Se fundamenta en establecer si existió 

una debida valoración probatoria del material allegado, que en 

sentir de los recurrentes se echa de menos, porque se reconoció un 

perjuicio a la vida de relación que se no se demostró, se condenó a 

la aseguradora solo por los perjuicios patrimoniales sin tener en 

cuenta  que  también se cubrían los perjuicios morales  ni la 

cobertura real de la póliza y no sancionó a la parte demandante por 
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el juramento estimatorio, dado que la condena fue muy inferior a lo 

que fue solicitado.  En ese sentido se hará una nueva valoración 

tendiente a verificar si asistió razón al A quo confirmando la 

sentencia o si por el contrario, es necesario revocarla en los 

aspectos citados.  

 

11. Lo primero que habría que resaltar, es que las pretensiones de 

la demanda estuvieron cimentadas con el fin de que fuese 

declarada la  responsabilidad civil, solidaria y extracontractual de 

los aquí demandados  y condenados  al pago de los perjuicios 

ocasionados con las lesiones sufridas por los demandantes en el 

accidente de tránsito ocurrido el  27 de agosto de 2017, sentencia 

que culminó accediendo a las pretensiones en  forma parcial, con la 

consecuente condena al pago de perjuicios y solo a favor del señor  

BENJAMÍN DURANGO GUISAO en tanto la otra codemandante  

MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ CARDONA concilió sus pretensiones.  

 

12. Como no existe discusión alguna frente a la efectiva ocurrencia 

del hecho, la responsabilidad de quien lo ocasionó, el resultado 

dañoso que produjo, la estimación del daño emergente y el moral, 

se partirá en  primer lugar del aspecto atinente al perjuicio a la 

vida de relación, si efectivamente procedía o no su 

reconocimiento, que en sentir del A quo equivalía a 10 smlmv  y 

según afirman los demandados, no se demostró.   

 

Sobre el tema ha indicado la H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA1:  

“(…) a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o 

interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una 

afectación a la esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, 

en mayor o menor grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de 

 
1 Sentencia SC 20950-2017 M.P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ 
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la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro de lo que 

la Corte en su momento denominó “actividad social no patrimonial” (…) Dicho con 

otras palabras, esta especie de perjuicio puede evidenciarse en la 

disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida 

o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y 

cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como también en 

la privación que padece el afectado para desplegar las más elementales 

conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad. Podría 

decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a llevar una 

existencia en condiciones más complicadas o exigentes que los demás, como 

quiera que debe enfrentar circunstancias y barreras anormales, a causa de las 

cuales hasta lo más simple se puede tornar difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, 

la calidad de vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, opciones, 

proyectos y aspiraciones desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad 

aumenta considerablemente.   (resaltos fuera del texto). 

 

La sentencia que nos ocupa acogió el reconocimiento a los 

perjuicios citados, tema no compartido por los demandados 

indicando que no fue demostrado y que debe tenerse en cuenta que 

al demandante ni siquiera le quedaron secuelas de carácter 

permanente que le impidan la realización de actividades que le 

permitan un goce y disfrute de la vida. 

 

Según indicó el demandante en la réplica a los reparos, la médica 

que rindió el dictamen lo ratificó y se refirió a las secuelas que 

padece la víctima, entre ellas las limitaciones tales como: para 

agacharse, cargar objetos pesados, mantenerse en una misma 

posición por tiempo prolongados, limitaciones que no solo afectan a 

la víctima en el desempeño de su rol laboral, sino que también se 

ven reflejadas en su día a día.   

 

13. Retomando los hechos de la demanda, concretamente el 

décimo octavo, se alude a que las lesiones sufridas por el señor 
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BENJAMÍN le generaron secuelas de carácter permanente 

representadas en limitaciones para el movimiento de su cadera y 

que es lo que acredita el perjuicio a la vida de relación, que le 

dificultan actividades como caminar y correr que antes ejecutaba 

sin dificultad.  En la ratificación que se hizo del dictamen, la médica 

indicó que la pérdida de capacidad laboral se presentó con base en 

la limitación física de la cadera izquierda, que repercute en su 

desempeño laboral y vida cotidiana. 

 

14. En el interrogatorio de parte que absolvió el señor BENJAMÍN 

DURANGO GUISAO indicó “Me fracturé la pelvis la cadera… estuve 

incapacitado 3 meses y medio más o menos…  yo no me siento bien como 

era, no puedo hacer cosas pesadas. Tengo dificultad para subir escaleras me 

duele la cadera, para sentarme…me duele la pelvis, no puedo hacer viajes 

pesados solo livianos…”. 

 

15. De las declaraciones de los señores MARÍA ROSA PUERTA 

HOYOS Y FABIO LUJÀN MONSALVE se puede extraer lo que 

ambos indicaron respectivamente: “Benjamín es oficial de construcción…. 

Tiene una platina y él se queja de un lado no se dé cual… yo creo que con esa 

platina no tiene formas de actividades me imagino yo… yo digo que uno 

con platina no puede realizar actividades…. Yo no lo digo porque él sale es a 

trabajar, no lo he visto haciendo deportes no…  antes del accidente hace un 

tiempo atrás montaba bicicleta... eso era cuando estaba en Dabeiba hace 20 

años cuando estaba soltero…” y “…antes del accidente trabajaba de oficial y 

después trabaja, pero muy suave, no se puede agachar mucho, yo lo he visto y 

nos ha contado como quedó y he notado que se sienta y se tiene que parar 

porque le dificulta.   El no quedó lo mismo, por la dificultad del accidente, ya 

no queda lo mismo, queda con dificultad para agacharse a él se le dificulta. El 

perjuicio es que no ha podido… el trabajo no es lo mismo… lo vi mal, lo tenían 

que valer… no podía andar…”.  
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16. Es pertinente entonces advertir, que como víctima el señor 

Benjamín está legitimado para solicitar la indemnización de los 

daños padecidos tanto por concepto de daño moral como de vida de 

relación, pero no puede dejarse de lado, que siempre se exige para 

que la pretensión prospere, la prueba de la existencia real de éstos, 

porque no se trata simplemente de enunciarlo y en el plenario no 

existen afirmaciones de tal envergadura que permita la certeza de 

ello.   Según se indicó en la demanda, con las declaraciones de los 

señores  PUERTA HOYOS Y LUJÁN MONSALVE  se demostrarían los 

perjuicios y ello no ocurrió, pudiéndose advertir que según indicó la 

primera, se imagina que con platina no se pueden realizar 

actividades, que nunca ha visto al demandante haciendo deportes  

y  que montaba bicicleta hace 20 años y el segundo,   que el señor 

BENJAMÌN, no quedó lo mismo y ahora trabaja pero muy suave y  

fueron las únicas manifestaciones que hicieron en orden a 

demostrar el perjuicio tan concreto, que poco o nada refieren 

respecto a la afectación que  se le pudo ocasionar  a aquel; es más, 

si se observa el escrito de réplica de la parte demandante, es el 

apoderado el que ha insistido en que  en razón de que esas 

limitaciones lo dificultan para realizar actividades de goce y 

disfrute, como bailar, realizar actividades lúdicas y deportivas, para 

caminar por tiempo prolongados o para estar sentado por tiempo 

prolongado,  cuando de ello los testigos no aludieron siquiera, con 

lo que se puede concluir que faltó prueba en ese sentido y en sentir 

de la Alta Corporación2  este perjuicio tiene una entidad jurídica propia, 

porque no se refiere propiamente al dolor físico y moral que experimentan 

las personas por desmedros producidos en su salud, o por lesión o ausencia de 

los seres queridos, sino a la afectación emocional que, como consecuencia del 

daño sufrido en el cuerpo o en la salud, o en otros bienes intangibles de la 

personalidad o derechos fundamentales, causados la víctima directa o a terceras 

 
2 SC 5340-2018 23 DE MAYO DE 2018 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
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personas allegadas a la misma, genera la pérdida de acciones que hacen 

más agradable la existencia de los seres humanos, como las actividades 

placenteras, lúdicas, recreativas, deportivas, entre otras» (SC22036-

2017).    Este daño constituye una afectación a la esfera exterior que 

debe atender a las condiciones personales de la víctima.  Es más, 

en la demanda se advierte que las lesiones en la cadera son las que 

constituyen el citado perjuicio, pero no agrega nada adicional y 

concreto sobre las afectaciones a nivel de socialización que ya no 

puede realizar, bien del orden deportivo, recreativo o familiar que 

con ello se le impidió y que permitirían inferir dónde se materializó 

el perjuicio.  Es cierto que como víctima es el directo perjudicado, 

pero ello debe estar debidamente probado y explicitado, lo que no 

ocurre en este caso.  Pero en sentir de la Corte Suprema tratándose 

del perjuicio reclamado (vida de relación) es la afectación 

emocional que genera la pérdida de acciones que hacen más 

agradable la existencia y que ya no se pueden realizar, porque 

causa perjuicios.  Por ello es viable advertir que contrario a lo que 

coligió el A quo, las citadas declaraciones no demuestran el 

perjuicio sufrido por el demandante y en ese sentido se revocará la 

decisión.  

 

17. El otro motivo de reparo tiene que ver con la negativa del A quo 

a dar aplicación a la sanción por el juramento estimatorio 

cuando solicitó una suma muy superior a la que logró acreditar.   

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 206 CGP ha consagrado 

la figura del juramento estimatorio en los siguientes términos: 

"Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el 

pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 

demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.  

(…) Si la cantidad estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) 

la que resulte probada, se condenará a quien la hizo a pagar a la otra 
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parte una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la diferencia. 

(Ley 1285 de 2009, art. 20)”.   El inciso resaltado fue modificado en el 

artículo 13 de la ley 1743 de 2014 así:  ARTÍCULO 13. MODIFICACIÓN 

AL JURAMENTO ESTIMATORIO. En adelante el inciso cuarto y el parágrafo del 

artículo 206 del Código General del Proceso quedarán así:  “Si la cantidad 

estimada excediere en el cincuenta por ciento (50%) a la que resulte probada, se 

condenará a quien hizo el juramento estimatorio a pagar al Consejo 

Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

o quien haga sus veces, una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la 

diferencia entre la cantidad estimada y la probada”.  

 

Así mismo la Corte Constitucional se ha pronunciado al estudiar la 

exequibilidad de la misma y  estableció en la sentencia C- 279 de 

2.013:  “En la sentencia C – 157 de 2013, la Corte Constitucional analizó la 

constitucionalidad del parágrafo declarando su exequibilidad condicionada, 

considerando que cuando la causa por la cual no se satisface la carga de la 

prueba es imputable a hechos o motivos ajenos a la voluntad de la parte, 

ocurridos a pesar de que su obrar haya sido diligente, pues en este evento la 

sanción resultaba excesiva y desproporcionada frente al principio de la buena fe y 

a los derechos a acceder a la justicia y a un debido proceso. 

“Por el contrario, la sanción contemplada en el inciso cuarto no es excesiva ni 

desproporcionada y se diferencia claramente de la sanción analizada en la 

sentencia C – 157 de 2013. (…)“Esta sanción tiene finalidades legítimas, tales 

como preservar la lealtad procesal de las partes y condenar la realización de 

demandas “temerarias” y “fabulosas” en el sistema procesal colombiano. En este 

marco, la sanción se fundamenta en la violación de un bien jurídico muy 

importante como es la eficaz y recta administración de justicia, el cual puede ser 

afectado a través de la inútil, fraudulenta o desproporcionada puesta en marcha 

de la Administración de Justicia, que no solamente se condena penalmente, sino 

también con la imposición de sanciones al interior del propio proceso civil a 

través del sistema de responsabilidad patrimonial de las partes cuyo punto 

cardinal es el artículo 80 de acuerdo con el cual “Cada una de las partes 

responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de 

mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o 

incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a 
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que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el 

auto que los decida”. 

 

18. Descendiendo al caso concreto,  ha indicado la  apoderada de 

los demandados que el demandante anunció que pagó por la 

reparación de la moto la suma de $1.395.600 que según se 

demostró finalmente, era solo una cotización: que su salario eran 

$3.307.122 cuando en realidad era el salario mínimo, actuando de 

mala fe y pretendiendo una indemnización por valor de 

$81.983.541 y solo le fue reconocida la suma de $26.890.622 y por 

parte del apoderado de la aseguradora, refiere el valor del lucro 

cesante en la suma de $80.350.441 logrando acreditar solo la suma 

de $26.653.122 y haciendo también referencia al valor de la 

reparación de la moto.  

 

19. Si analizamos las pretensiones de la demanda,  allí se 

enunciaron claramente los valores solicitados por el concepto de 

lucro cesante y  en el caso de la cotización, ello era necesario 

hacerse para poder establecer una suma  concreta que constituiría 

el tope en la demanda con los daños que se le ocasionaron y que 

igualmente sería tema a debatir en el periodo correspondiente y 

con relación al  salario, que se reportó una suma superior al salario 

mínimo, es claro que no existe ninguna duda que el señor 

BENJAMÍN laboraba como contratista y como lo dijo el 

representante legal de la empresa para lo cual lo hacía, tuvieron 

diferentes modalidades de contratación, se pagaba por obra o labor 

y que podría tener a su cargo 1,2 5 o 50 trabajadores o ejecutar la 

obra solo; que la vinculación dependía de las obras, reconoció las 

facturas de egresos que se allegaron y que constituían pagos por 

valores de $1.233.288 y $2.073.834 y al ser preguntado si los 

valores eran variables o constantes, dijo que eran variables y que 

según los informes que tenía, el señor BENJAMÍN debería estar 

facturando alrededor de $2.500.000 mensuales y como finalmente 

con el resultado que se obtuvo de los pagos de la seguridad social 
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se advirtió que  se hicieron sobre el salario mínimo, fue la razón por 

la cual el A quo tomó dicho monto para la liquidación,  por 

encontrarlo periódico y cierto y  obviamente ello representa una 

diferencia grande al momento de comparar las liquidaciones pero 

ello en sí, no demuestra una conducta temeraria o una 

cuantificación descontextualizada, teniendo en cuenta que  

efectivamente el salario era variable, pero que al momento de 

tomar un monto para realizar las liquidaciones no se logró 

demostrar la pretendida y se acogieron los parámetros que la H. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA ha decantado en casos  en que se 

demuestra vinculación laboral, pero no el monto reclamado y que 

no es del caso enunciar porque ello no mereció reparos.  Para la 

Sala no se advierte que las pretensiones tuvieran una estimación   

notoriamente injusta o ilegal y en ese caso no habría lugar a la 

condena a la parte demandante que trae consigo la norma en cita, 

aclarándose además, que en el evento de una condena en contra en 

este sentido, no sería para la parte demandada como lo solicitaron 

en el escrito de impugnación sino a favor del CONSEJO SUPERIOR 

DE LA JUDICATURA dada la modificación a la cual ya se hizo 

referencia.  En este sentido la decisión del A quo será confirmada.  

 

 

20. Aduce la impugnante que el A quo se equivocó al ordenar a la 

aseguradora a pagar condena solo por los perjuicios 

patrimoniales hasta la cobertura básica de 120 smlmv menos el 

deducible pactado, desconociendo que también se cubren los 

extrapatrimoniales en su modalidad de perjuicios morales y por 

parte de la aseguradora, discrepa del monto de la cobertura que se 

tuvo en cuenta que serían 60 smlmv sin deducible pactado y la 

póliza en exceso por 40smlmv. 

 

Para lo anterior habrá de tenerse en cuenta en primer lugar, que 

los demandantes impetraron una responsabilidad civil   

extracontractual vinculando a la aseguradora MUNDIAL DE 
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SEGUROS en forma directa y además, la sociedad afiliadora la  

llama en garantía  con fundamento en las póliza nros.   

2000005507 y una en exceso nro. 20000005510 ambas vigentes 

al momento de los hechos; la llamada en garantía aceptó como 

ciertos los hechos en lo relacionado con la suscripción de las 

pólizas, pero excepcionando límite asegurado, indicando que con 

fundamento en el artículo 1079 del CCIO se delimitó el valor o 

cobertura que ampara el futuro siniestro; por tanto, en el evento de 

una condena deberá tenerse en cuenta dicho valor con el deducible 

pactado. 

 

Se allegan dos certificaciones de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS dando cuenta que el vehículo de placas STU313 cuenta 

con póliza de RCE 2000005507 con las siguientes coberturas que 

interesan al proceso:  

“Muerte o lesiones a una persona   60 smlmv 

Muerte o lesiones a dos o más personas 120 smlmv 

Amparo patrimonial incluido 

Perjuicios morales incluidos 

Lucro cesante incluido.  

Póliza 2000005510 en exceso, con siguientes coberturas: 

“Muerte o lesiones a una persona   40 smlmv 

Muerte o lesiones a dos o más personas 80 smlmv 

Amparo patrimonial incluido 

Perjuicios morales incluidos 

Lucro cesante incluido”.  

 

21. En la sentencia se consideró que la aseguradora debía 

responder según la cobertura básica de riesgos patrimoniales hasta 

la suma de 120 smlmv menos el deducible de 1 smlmv  y 

analizada la documentación allegada en ese sentido,  es claro que 

asistió razón a los demandados cuando afirmaron que el  A quo se 

equivocó al revisar la póliza, en tanto no existe ninguna duda que la 
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sociedad afiliadora del vehículo que causó el accidente objeto del 

proceso, tomó con la compañía mundial de seguros una póliza 

básica y una en exceso de RCE, con unas condiciones claras y 

coberturas específicas, que para el caso se concretan en  las 

lesiones  que sufrió la parte demandante, para lo cual  es 

importante resaltar dos aspectos bien importantes.    En primer 

lugar,  es cierto que  al momento de la presentación de la 

demanda fueron dos las víctimas, los señores  BENJAMÍN DURANGO 

GUISAO y la señora MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ CARDONA, pero 

también lo es, que en la etapa de conciliación la codemandante 

aceptó el ofrecimiento que le hizo la aseguradora, dando por 

terminado el proceso que instauró, continuando  solo con el  señor 

DURANGO con quien se surtió el debate probatorio  para establecer 

el reconocimiento o no de las pretensiones invocadas en su favor. 

En segundo lugar, la consecuencia que de ello se deriva es la 

aplicación de la cobertura pactada en ese supuesto, que claramente 

se estipuló en 60 smlmv  y como  se contrató además una póliza en 

exceso que también cubría las lesiones con cobertura de  40 

smlmv, sería la suma de éstas  el límite que se pactó. Siendo 

entonces consecuentes con lo anterior, es claro que la aseguradora 

debe responder por el contrato de seguro que ampara la 

responsabilidad civil extracontractual por LESIÓN O MUERTE  A UNA 

PERSONA, que es la  que reclama y quien demostró su causación, 

en cuantía equivalente a 100 smlmv sin deducibles, que no se 

pactaron y en ese sentido se modificará la decisión.   Y finalmente, 

atendiendo a que de la documentación allegada se evidencia que 

dentro de las coberturas, la misma aseguradora certifica que el 

perjuicio moral está incluido, no tiene razón lógica que la 

sentencia los hubiese excluido condenando solo a la aseguradora al 

pago de perjuicios patrimoniales; por lo tanto, la decisión en ese 
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sentido será adicionada para ordenar el pago también por el 

perjuicio moral.  

  

22. Así las cosas, la sentencia de primera instancia deberá ser 

revocada en el numeral tercero SOLAMENTE en el ítem donde se 

reconocieron perjuicios a la vida de relación y en su lugar, se 

negará su reconocimiento.  Se adicionará  y modificará el numeral 

cuarto, el cual quedará así: Se condena a la aseguradora 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a pagar la obligación que 

fue impuesta al asegurado por los perjuicios patrimoniales  y por el 

perjuicio moral  hasta la cobertura básica de riesgos patrimoniales y 

la cobertura en exceso, es decir hasta 100 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes sin deducible; en caso de que no alcance a 

cubrir el valor de la condena, el resto será asumido por los 

codemandados. Se confirmará el numeral quinto, el resto de la 

decisión no mereció reparos.   Aunque dado el resultado del recurso 

habría lugar a una condena en costas a la parte demandante en 

esta instancia, ello no es procedente porque gozan del amparo de 

pobreza.   

VI.  DECISIÓN  

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN EN SALA TERCERA CIVIL DE DECISIÓN, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley, 

 

VII.  FALLA: 

 

PRIMERO:   REVOCAR EL NUMERAL TERCERO de la sentencia  

del 2 de junio de 2021 proferida por el Juzgado Diecisiete Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, dentro del proceso VERBAL de 
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RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL instaurado por    

BENJAMÍN DURANGO GUISAO en contra de OMER DE JESÚS 

RAMÍREZ GÓMEZ, BALMORE DE JESÚS GONZÁLEZ MIRA, TAX 

ANDALUZ SAS Y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

SOLAMENTE en el ítem donde se reconocieron perjuicios a la vida 

de relación y en su lugar, se negará su reconocimiento.   

 

 

SEGUNDO. ADICIONAR  Y MODIFICAR EL NUMERAL CUARTO, 

el cual quedará así: Se condena a la aseguradora COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., a pagar la obligación que fue 

impuesta al asegurado por los perjuicios patrimoniales  y por el 

perjuicio moral  hasta la cobertura básica de riesgos patrimoniales y 

la cobertura en exceso; es decir, hasta 100 smlmv  sin deducible; 

en caso de que no alcance a cubrir el valor de la condena, el resto 

será asumido por los codemandados. 

 

 

TERCERO.  CONFIRMAR EL NUMERAL QUINTO de la sentencia.  

 

 

CUARTO.  El resto de la decisión no mereció reparos.   

 

 

QUINTO.  Sin costas en esta instancia de acuerdo con lo expuesto 

en la parte motiva    

 

 

SEXTO.   Ejecutoriada la sentencia, devuélvase el expediente al 

Juzgado de origen.    
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N O T I F Í Q U E S E 

 
JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

(Firma escaneada conforme al art. 11 del Decreto 491 de 2020 Ministerio de Justicia y del Derecho) 

Utilizada para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín 
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